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VISTO: El Acta de Sesión Ordinaria del 02 de marzo del 2022, Memorando N° 085-2022-UNJ-P de fecha 24 de febrero 

de 2022, el Oficio N° 385-2022-UNJ-P/DGA de fecha 24 de febrero de 2022, Informe N° 057-2022-UNJ/DGA/USGGA de 

fecha 22 de febrero del 2022 “Plan de Mantenimiento 2022 al Campus Universitario”, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú establece “(…) que cada universidad es autónoma en su régimen 

normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. “Las universidades se rigen por sus propios estatutos en 

el marco de la Constitución y las Leyes”; 

Que el artículo 8° de la Ley Universitaria N° 30220 establece que “(…) la autonomía inherente a las universidades, se 

ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable”; el cual implica 

la potestad auto determinativa para la creación de normas internas (estatuto y reglamentos) destinados a regular la 

institución universitaria, organizar sus sistema académico, económico y administrativo; 

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 006-2019-MINEDU, del 08 de enero del 2019, se establece reconformar la 

Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, la misma que queda integrada por: Dr. Oscar Andrés Gamarra 

Torres, Presidente; Dr. Abner Milán Barzola Cárdenas, Vicepresidente Académico, Dr. Víctor Benjamín Carril Fernández 

Vicepresidente de Investigación; 

Que, el artículo 29 de la Ley Universitaria, Ley N° 30220, establece que la “Comisión Organizadora tiene a su cargo la 

aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica y administrativa de la universidad, formulados 

en los instrumentos de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los órganos de 

gobierno”; 

Que, conforme a la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, en su artículo 51.3 

establece que “solo para el año fiscal 2022, autorizase a las universidades públicas que se encuentren en proceso de 

constitución al que se refiere el artículo 29 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, que cuentan con recursos provenientes 

del canon, sobrecanon, regalías mineras y del Fondo de Desarrollo Socioeconómico de Camisea (FOCAM), así como de 

saldos de balance generados por dichos conceptos, para destinar hasta el sesenta por ciento (60%) de dichos recursos 

en proyectos de inversión, inversiones de optimización, de ampliación marginal, de reposición y de rehabilitación en el 

marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones; así como destinar hasta el 10 % en la 

elaboración de sus estudios de pre inversión, bajo el ámbito del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 

de Inversiones. Asimismo, destinar hasta el treinta por ciento (30%) para financiar acciones de mantenimiento 

relacionadas a infraestructura, mobiliario, equipos y unidades vehiculares que realizan movilidad estudiantil”;  

 

Que, mediante Informe N° 057-2022-UNJ/DGA/USGGA de fecha 22 de febrero del 2022, el Jefe de la Unidad de Servicios 

Generales y Gestión Ambiental, informa al Director de Administración, que se elaboró EL PLAN DE MANTENIMIENTO, 

DE INFRAESTRUCTURA, EQUIPOS Y MOBILIARIOS DEL CAMPUS UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE JAÉN 2022, de acuerdo a lo indicado en el artículo citado anteriormente, priorizando el mantenimiento 

correctivo y preventivo, de la infraestructura, equipos y mobiliarios del Campus Universitario, los cuales serán solicitado 

mediante pedidos de servicios por cada usuaria, el presupuesto del plan asciende al monto de S/ 891,181.47 

(OCHOCIENTOS NOVEMTA Y UNO MIL CIENTO OCHENA Y UNO CON 47/100 SOLES);  

 

Que, mediante Informe N° 179-2021-UNJ/OPP de fecha 23 de febrero del 2022, el Jefe de la Oficina de Planificación y 

Presupuesto informa al Director General de Administración, que existe la Disponibilidad Presupuestal por el importe de S/ 

891,181.47, para atender EL PLAN DE MANTENIMIENTO, DE INFRAESTRUCTURA, EQUIPOS Y MOBILIARIOS DEL 

CAMPUS UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAÉN 2022; solicitado por la Unidad de Servicios 

Generales y Gestión Ambiental de la UNJ; en fuente de financiamiento Recursos Determinados; 

 

Que, con Oficio N° 0385-2022-UNJ-P/DGA de fecha 24 de febrero del 2022, el Director General de Administración solicita 
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al Presidente de la Comisión Organizadora la aprobación del PLAN DE MANTENIMIENTO, DE INFRAESTRUCTURA, 

EQUIPOS Y MOBILIARIOS DEL CAMPUS UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAÉN 2022, el mismo 

que según Informe N° 0179-2022-UNJ/OPP emitido por el Jefe de Presupuesto, cuenta con Disponibilidad Presupuestal 

por el monto S/ 891,181.47.

Que, a través de los documentos del visto, en Sesión Ordinaria del 02 de marzo del 2022, la Comisión Organizadora de 
la Universidad Nacional de Jaén, aprobó por unanimidad, el PLAN DE MANTENIMIENTO, DE INFRAESTRUCTURA, 
EQUIPOS Y MOBILIARIOS DEL CAMPUS UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAÉN 2022; 

Que, en uso de las atribuciones conferidas al Presidente de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén 

contenidas en la Ley Universitaria N° 30220 y el Estatuto de esta Casa Superior de Estudios; 

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el PLAN DE MANTENIMIENTO, DE INFRAESTRUCTURA, EQUIPOS Y 

MOBILIARIOS DEL CAMPUS UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAÉN 2022, el mismo que en 

anexo forma parte de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO todo acto administrativo que se oponga a la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución a todas las dependencias administrativas de la UNJ, para su 

conocimiento y cumplimiento. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE. 

Abg. Jean Ebere Cruz Iglesias 

Secretario General     

Dr. Oscar Andrés Gamarra Torres 

Presidente     
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